
SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Abril de 2020 $ 19,621,630.43

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

R.E.P.(A1) $ 17,386,026.06 Fondo Financiero de Apoyo Mpal. $ 2,471,676.50

   Ajuste Anual 2019 (1/3) (A2) -$ 427,805.00 Banobras $ 425,057.30

Fondo General de Participaciones $ 13,827,797.74 I.S.S.E.M.Y.M. $ 6,524,827.30

   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 342,153.00 Instituto Hacendario $ 22,137.00

Fondo de Fomento Municipal $ 1,866,181.52 SUBTOTAL (B1) $ 9,443,698.10
   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 46,547.00

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 163,356.81 Fideicomisos (por mandato del Municipio)

   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 6,797.00 Banco Multiva No. F/232-9 $ 4,943,353.00

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 162,014.16 SUBTOTAL (B2) $ 4,943,353.00
   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 11,256.00

Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos

$ 48,013.53

   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 2,670.00

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal)

$ 9.67

   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 1.00

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal)

$ 1,180,683.91

   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 16,331.00

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados

$ 11,025.76

   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 317.00

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 108,322.68

   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 1,142.00

Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico

$ 18,620.28

   Ajuste Anual 2019 (1/3) -$ 591.00

OTRAS FUENTES (A3) $ 2,663,409.37

   Ajuste Anual 2019 (1/3) (A2) $ 0.00
Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas)

$ 334,240.65

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas)

$ 51,237.25

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00

Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,735,097.00

FEIEF $ 108,418.47

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 19,621,630.43 Total (B = B1 + B2) $ 14,387,051.10

IMPORTE NETO (A - B)  $ 5,234,579.33

__
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18/9/2020 ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/ 1/1

SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Julio de 2020 $ 21,802,178.38

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

R.E.P.(A1) $ 12,525,207.51  Fondo Financiero de Apoyo Mpal. $ 1,979,899.70

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00  Banobras $ 408,619.01

Fondo General de Participaciones $ 10,942,960.42  I.S.S.E.M.Y.M. $ 1,291,983.01
Fondo de Fomento Municipal $ 1,213,041.64  Instituto Hacendario $ 22,137.00
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 218,672.95  SUBTOTAL (B1) $ 3,702,638.72
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 75,640.57    
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 48,013.53  Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 1.28  Banco Multiva No. F/232-9 $ 3,959,799.40

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 0.00  SUBTOTAL (B2) $ 3,959,799.40

$ 0.00    
Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 0.00    

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 0.00    
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 26,877.12    

OTRAS FUENTES (A3) $ 9,276,970.87    

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00    

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 229,668.40    

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 36,916.53    

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00    
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,465,398.00    
FEIEF $ 7,087,705.41    
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 22,866.53    

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 21,802,178.38     Total (B = B1 + B2) $ 7,662,438.12

IMPORTE NETO (A - B)  $ 14,139,740.26
��_��_



18/9/2020 ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/ 1/1

SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Agosto de 2020 $ 22,146,869.17

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

R.E.P.(A1) $ 15,019,697.96  Fondo Financiero de Apoyo Mpal. $ 2,408,279.20

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00  Banobras $ 405,800.93

Fondo General de Participaciones $ 12,890,562.78  I.S.S.E.M.Y.M. $ 2,165,853.75
Intereses 2019 (FGP) $ 51,583.71  Instituto Hacendario $ 22,137.00
Fondo de Fomento Municipal $ 1,691,792.07  SUBTOTAL (B1) $ 5,002,070.88
Intereses 2019 (FFM) $ 20,986.50    

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 166,660.94  Fideicomisos (por mandato del Municipio)
Intereses 2019 (IEPS) $ 5,366.27  Banco Multiva No. F/232-9 $ 4,816,558.39
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 118,889.48  SUBTOTAL (B2) $ 4,816,558.39
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 48,013.53    

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 147.40    

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 0.00    

10% Adicional del Impto. Local Sobre Tenencia o
Uso de Vehículos Automotores (Estatal) $ 0.00    

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 0.00    

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 0.00    
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 25,695.28    

OTRAS FUENTES (A3) $ 7,127,171.21    

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00    

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 209,812.75    

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 40,175.77    

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 889,139.92    
Intereses 2019 (FOFIR) $ 51,040.25    
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,485,844.00    
FEIEF $ 4,424,398.81    
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 26,759.71    

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 22,146,869.17     Total (B = B1 + B2) $ 9,818,629.27

IMPORTE NETO (A - B)  $ 12,328,239.90
*El Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Impuesto Especial Sobre Producción y
Servicios, Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y su Fondo de Compensación, Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) y
los ingresos por el Impuesto a Gasolinas y su Fondo de Compensación, son afectados en garantía o por obligación de pago adquiridas y solicitadas por el
municipio conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del CFEMyM.



16/10/2020 ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/ 1/1

SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Septiembre de 2020 $ 21,772,772.12

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

R.E.P.(A1) $ 14,980,730.41  Fondo Financiero de Apoyo Mpal. $ 2,358,666.16

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00  Banobras $ 399,324.49

Fondo General de Participaciones $ 12,874,159.66  I.S.S.E.M.Y.M. $ 2,090,584.38
Fondo de Fomento Municipal $ 1,689,243.17  Instituto Hacendario $ 22,137.00
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 204,240.89  SUBTOTAL (B1) $ 4,870,712.03
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 141,992.68    
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 48,013.53  Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 308.43  Banco Multiva No. F/232-9 $ 4,717,332.32

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 0.00  SUBTOTAL (B2) $ 4,717,332.32
10% Adicional del Impto. Local Sobre Tenencia o
Uso de Vehículos Automotores (Estatal) $ 0.00    

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 0.00    

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 0.00    
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 22,772.05    

OTRAS FUENTES (A3) $ 6,792,041.71    

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00    

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 285,625.92    

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 46,440.77    

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00    
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,639,192.00    
FEIEF Potenciado $ 4,346,149.29    
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 40,217.73    

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 21,772,772.12     Total (B = B1 + B2) $ 9,588,044.35
 

IMPORTE NETO (A - B)  $ 12,184,727.77
 

*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.



5/11/2020 ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/ 1/1

SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Octubre de 2020 $ 20,044,976.28

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

R.E.P.(A1) $ 14,952,329.32  Fondo Financiero de Apoyo Mpal. $ 2,349,504.87

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00  Banobras $ 401,268.06

Fondo General de Participaciones $ 12,697,983.91  I.S.S.E.M.Y.M. $ 2,121,827.86
Fondo de Fomento Municipal $ 1,661,866.87  Instituto Hacendario $ 22,137.00
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 383,376.73  SUBTOTAL (B1) $ 4,894,737.79
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 140,389.40    
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 48,013.53  Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00  Banco Multiva No. F/232-9 $ 4,699,009.74

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 0.00  SUBTOTAL (B2) $ 4,699,009.74
10% Adicional del Impto. Local Sobre Tenencia o
Uso de Vehículos Automotores (Estatal) $ 0.00    

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 0.00    

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 0.00    
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 20,698.88    

OTRAS FUENTES (A3) $ 5,092,646.96    

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00    

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 254,649.25    

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 42,670.11    

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00    
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,440,010.00    
FEIEF Potenciado $ 2,894,366.29    
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 26,535.31    

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 20,044,976.28     Total (B = B1 + B2) $ 9,593,747.53
 

IMPORTE NETO (A - B)  $ 10,451,228.75
 

*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.



14/12/2020 ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/ 1/1

SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Noviembre de 2020 $ 19,136,660.89

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

R.E.P.(A1) $ 14,614,629.71  Fondo Financiero de Apoyo Mpal. $ 2,360,013.35

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00  Banobras $ 390,263.36

Fondo General de Participaciones $ 12,393,717.77  I.S.S.E.M.Y.M. $ 2,468,084.73
Fondo de Fomento Municipal $ 1,586,923.43  Instituto Hacendario $ 22,137.00
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 417,447.60  SUBTOTAL (B1) $ 5,240,498.44
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 139,644.07    
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 48,013.53  Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 398.67  Banco Multiva No. F/232-9 $ 4,720,026.69

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 0.00  SUBTOTAL (B2) $ 4,720,026.69
10% Adicional del Impto. Local Sobre Tenencia o
Uso de Vehículos Automotores (Estatal) $ 0.00    

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 0.00    

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 0.00    
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 28,484.64    

OTRAS FUENTES (A3) $ 4,522,031.18    

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00    

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 278,406.11    

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 43,437.66    

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 825,433.47    
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,191,589.00    
FEIEF Potenciado $ 2,101,696.83    
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 81,468.11    

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 19,136,660.89     Total (B = B1 + B2) $ 9,960,525.13
 

IMPORTE NETO (A - B)  $ 9,176,135.76
 

*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.



8/1/2021 ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/ 1/1

SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Diciembre de 2020 $ 23,671,487.13

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

R.E.P.(A1) $ 15,388,347.12  Banobras $ 393,214.36

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00  I.S.S.E.M.Y.M. $ 2,314,788.36

Fondo General de Participaciones $ 13,163,196.05  Instituto Hacendario $ 22,140.00
Fondo de Fomento Municipal $ 1,732,743.91  SUBTOTAL (B1) $ 2,730,142.72
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 262,364.75    

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 159,050.27  Fideicomisos (por mandato del Municipio)
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 48,013.53  Banco Multiva No. F/232-9 $ 4,850,124.22

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 144.76  SUBTOTAL (B2) $ 4,850,124.22
Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 0.00    

10% Adicional del Impto. Local Sobre Tenencia o
Uso de Vehículos Automotores (Estatal) $ 0.00    

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 0.00    

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 0.00    
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 22,833.85    

OTRAS FUENTES (A3) $ 8,283,140.01    

   Saldo Ajuste Definitivo Anual (A2) $ 0.00    

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 318,122.42    

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 49,029.05    

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00    
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,721,717.00    
FEIEF Potenciado $ 5,698,631.17    
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 61,224.37    

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 23,671,487.13     Total (B = B1 + B2) $ 7,580,266.94
 

IMPORTE NETO (A - B)  $ 16,091,220.19
 

*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

MUNICIPIOS

Julio, 2020

SECRETARÍA DE FINANZAS

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS



TEMAS A TRATAR

Participaciones 

Federales

FEIEF

Participaciones Federales

FEIEF

Variables Macroeconómicas

Impacto Predial y Agua 2019

Participaciones a Junio

Potenciación

Carta Compromiso

Generalidades



Criterios Generales 

Política Económica

2019 2020

Δ real del PIB 0.6% - 1.2% 1.5% - 2.5%

Petróleo (USD) $55 $49

Inflación anual 3.2% 3.0%

Tipo de Cambio $19.8 $20.0

Plataforma 

Petrolera
(Millones de barriles diarios)

1.8 1.9

Los Criterios Generales

de Política Económica

2020 sirvieron como

base para la elaboración

del Paquete Económico

Federal y Estatal:

VARIABLES MACROECONÓMICAS
CGPE



El monto mensual de la RFP está sujeto al

comportamiento de la economía nacional e internacional.

VARIABLES MACROECONÓMICAS
Producto Interno Bruto

PRODUCTO INTERNO BRUTO

3.3% 3.2%

4.1%

2.7% 2.7%

2.0% 1.7%

3.1% 3.0% 3.0%

1.6% 1.8%

2.6%
2.2%

2.8%

1.2%

0.1% 0.0%
-0.5%

-0.8%

-2.2%

PRODUCTO INTERNO BRUTO
(VARIACIÓN ANUAL)

Actividades:

Primarias 1.1%

Secundarias -3.5%

Terciarias -1.2%

Elaboración Subsecretaría de Ingresos. Datos INEGI

Paquete económico Federal 2020: 

1.5 – 2.5 crecimiento PIB



ÍNDICE GLOBAL DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

El IGAE en abril mostró 

una caída del -19.7% 

en abril, respecto al 

mismo mes de 2019

- 29.6%

+ 2.4%

Actividades 

Primarias
Actividades 

Secundarias

Actividades 

Terciarias

- 16.1%

Elaboración Subsecretaría de Ingresos. Datos INEGI

El IGAE permite conocer y dar seguimiento a la evolución mensual del sector real de la

economía.
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PRECIO DEL PETROLEO
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Precio de la Mezcla Mexicana de Exportación
(2019-2020)

Precio de Petróleo

Tendencia

El precio de la mezcla mexicana de petróleo, a partir del presente año, ha disminuido de forma

importante, teniendo su peor precio el 20 de abril del presente año (-2.4 dólares por barril).

25 de junio: precio 

de 33.67 dólares 

por barril.

Paquete económico Federal 2020:

49 (Dls/Barril)

Elaboración Subsecretaría de Ingresos. Datos PEMEX.

VARIABLES MACROECONÓMICAS
Petróleo



De acuerdo con la información estadística del IMSS, en el periodo de marzo a mayo del

presente año, se perdieron poco más de 1 millón de empleos. Tan solo en el Estado de

México, los empleos perdidos fueron cerca de 59 mil en ese periodo.
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PRONÓSTICOS PIB 2020 Paquete económico Federal 2020: 

1.5 – 2.5 crecimiento PIB
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Banco de México (encuesta)
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CEPAL-ONU
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Elaboración Subsecretaría de Ingresos.

VARIABLES MACROECONÓMICAS
Pronósticos
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Elaboración Subsecretaría de Ingresos.
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PARTICIPACIONES FEDERALES
A junio de 2020

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE

La RFP de mayo (198,052 mil mdp) que se utiliza para el pago de participaciones de

junio resultó menor en -65,509 mil mdp a la estimada (263,561 mil mdp) a inicio de

año por la SHCP.

PARTICIPACIONES JUNIO

En junio las participaciones a nivel nacional tuvieron una caída de poco más de -26 mil 

mdp, en comparación con lo estimado para dicho mes por la SHCP.

Las participaciones del Estado de México tienen una disminución de casi -4 mil mdp.

PARTICIPACIONES ENERO-JUNIO

Al mes de junio las participaciones federales a nivel nacional presentan una caída de –30 

mil mdp, en comparación con lo estimado para enero – junio del presente año.

Las participaciones del Estado de México tienen una disminución de casi -4 mil mdp.

Elaboración Subsecretaría de Ingresos. Incluye: FGP, FFM, IEPS, FOFIR, FOCO Y FEXHI Y 0.136% RFP



PARTICIPACIONES FEDERALES
Referenciadas a la RFP (FGP,FFM y FOFIR)

REFERENCIADAS

Respecto a los fondos referenciados a la RFP, se tienen variaciones negativas

acumuladas en todos los fondos: el FGP por -26,601 mdp, en el FFM de -850 mdp, en

el FOFIR de -555 mdp y en 0.136% RFP de 116 mdp.

Elaboración Subsecretaría de Ingresos
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Fondos compensados 
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PARTICIPACIONES FEDERALES
Municipios 

14,842
14,780

14,833

Observadas Estimadas Observadas

2019 2020

Participaciones a Municipios 
Enero-Junio

-9 mdp

-0.1%

+53 mdp

+0.4%

Derivado de la actual 

situación económica y la 

caída observada en la RFP, 

se estima que las 

participaciones a 

municipios sean inferiores 

en julio por 33%.

Mes

2019 2020 Variación

Observada

s
Estimadas

Observada

s

2020 vs 

Estimado 

2020

2020 vs 

2019

Enero 1,902 1,918 1,918 - 0 16 

Febrero 2,479 2,336 2,248 - 89 - 231 

Marzo 2,941 2,842 3,414 572 473 

Abril 2,233 2,473 2,169 - 303 - 64 

Mayo 2,615 2,803 3,153 350 538 

Junio 2,672 2,408 1,931 - 477 - 741 

Julio 2,787 2,558 1,713 - 845 - 1,074 

Enero-Junio 17,629 17,338 16,546 - 792 - 1,083 

Elaboración Subsecretaría de Ingresos. Incluye ISR.



En junio se tiene una caída de -20% respecto a lo proyectado a inicio del 

ejercicio fiscal.

PARTICIPACIONES FEDERALES
Municipios 
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La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo

21 establece que cuando exista una caída en las participaciones federales que

deriven de la RFP, se podrá compensar con recursos del FEIEF.

FEIEF
Generalidades 

COMPENSACIÓN

FEIEF

CAÍDA 

PARTICIPACIONES 

*Informe sobre la Situación Económica, Finanzas Públicas y la Deuda Pública para el 1er Trimestre de 2020.

El saldo del FEIEF 

63 mil mdp.

Los recursos del FEIEF no serán suficientes para compensar la caída de las 

participaciones federales del presente ejercicio fiscal, por lo que se deberá 

recurrir a la potenciación.

Caída Estimada*

-89 mil mdp

(FEIEF se alimenta de 

Excedentes Federales y del 

Fondo Mexicano del Petróleo)

>



RECURSOS ESPERADOS

Saldo FEIEF: 63 mil mdp

Esquema de potenciación: 70 mil mdp

FEIEF TOTAL:

133 mil mdp

FEIEF 2020 

(63 mil mdp)

Potenciación 

FEIEF                 

(70 mil mdp)

FEIEF                 

133 mil mdp

Compensar

“Parcialmente” 

caída 2020

Reserva

2021

FEIEF
Potenciación 

Potenciación = Obtener mediante un esquema financiero más recursos 

por FEIEF.



¿CÓMO SE LIQUIDARÁN LOS RECURSOS OBTENIDOS POR LA POTENCIACIÓN DEL 

FEIEF?

El esquema de Potenciación lo realizará la Federación y

considera como fuente de pago:

▪ Los recursos que alimentan al FEIEF futuro, y

▪ Solo en caso de que lo anterior no sea suficiente

hasta el 4% del Fondo General de Participaciones

anual (Se proyecta que sea máximo el 1%).

La vida de la operación podría reducirse mediante pagos

anticipados realizados con transferencias adicionales que

reciba el FEIEF por lo que el uso de participaciones sería

menor.

Potenciación del FEIEF = No es Deuda y no le aplica la Ley de Disciplina 

Financiera, ni los techos de endeudamiento.

FEIEF
Potenciación 



ENTREGA DE RECURSOS

ESQUEMA ACTUAL ESQUEMA PROPUESTO

Pago Trimestral

Cubre la caída al 75% del 

FGP, FFM y FOFIR

Pago mensual

Cubre la caída al 100% del 

FGP, FFM y FOFIR

El FEIEF se distribuirá con base en los coeficientes con 

los que actualmente se distribuyen las participaciones a 

municipios.

Se depositará en la Cuenta Bancaria de participaciones.

FEIEF
Potenciación 



Solo se entregarán los recursos del FEIEF a los municipios que firmen 

la Carta Compromiso aprobada por la Legislatura Local

FEIEF
Carta Compromiso

Se cede el FEIEF Futuro.

En caso de que el FEIEF futuro no sea suficiente, se cede 

“hasta” el 4% del FGP anual.

Cualquier descuento se realizará en la misma proporción en la 

que se benefició de la potenciación del FEIEF.

“Sin carga financiera”

La carta deberá estar acompañada del “Acta de Cabildo”



¡G R A C I A S!

Secretaría de Finanzas
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